
                                            Proceso: Acción de Tutela  
Radicado No. 680014003020-2024-00206-00 

Accionante: María Socorro Matilla Medina 
Accionado: SURA EPS  y otro 

Al Despacho de la señora Juez informándosele que mediante correo electrónico de fecha 04 de 
abril de 2024, el accionante informó que desiste de la presente acción de tutela. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 5 de abril de 2024. 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2024-00206-00 
 
En virtud de lo manifestado por la Sra. MARIA SOCORRO MANTILLA MEDINA en 
correo electrónico de fecha 04 de abril de 2024, este despacho acepta el 
desistimiento de la acción de tutela incoada, a voces del Art. 26 del Decreto 2591 de 
1991, toda vez que aún no se ha proferido sentencia y por ende, se ordena el archivo 
de las presentes diligencias, previas las constancias en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
OMG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 058 del 08 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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